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Quito, 01 de febrero de 2013 

Señora 

Valeria Cristina Borja López 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas reunida el 31 de enero de 2013, usted ha sido designada Presidente de 
la compañía “INMOBILHARIA MASAHINI S.A.”, compañía constituida mediante escritura 
pública de 06 de febrero del 2007, otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto, Dr. Homero López 
Obando e inscrita en el Registro Mercantil el 21 de febrero del mismo año, por el período de dos 
años, correspondiéndole ejercer las atribuciones previstas en el artículo décimo segundo. 

Sin otro particular me suscribo de usted, 

Muy atentamente, 

Sra. M1 DR 
C.C.1714479720 

Secretaria Ad-hoc 

Acepto la Presidencia de la compañía “INMOBILIARIA MASAHINI S.A.” 

Quito, 01 de febrero de 2013 

Valeria ina Borja López 
C.C. 1716262272



    

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 15574 
Ñ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: | 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE REPERTORIO: . /. -]15630 
FECHA DE AT] 26/06/2013 

DE TR 9216 
"| UBRO.DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

  

  

  

?, 
2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ] 

'[ NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE | 
AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS | 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/02/2013 
FECHA ACEPTACION: 01/02/2013 y : 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA MASAHINI S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO.       
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: “ 
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| | 
  

  

identificación Nombres y Apelidos Cargo Plazo 

1716262272 BORJA LOPEZ VALERIA PRESIDENTE DOS AÑOS 

. CRISTINA         
  

| 
í 

| 
4. DATOS ADICIONALES: | 

| CONST. 06/02/2007 NOTARIA 26 UIO RM 21/02/2007 TF  - | | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

ee LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. EA 

e — 
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y S FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26,DÍAfSÍ DEL MES DE JUNIO DE 2013 
mn pen 
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